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CONTRATO OE PftESTACION DE SERVICIO§ DE CAPACITACION

iL*___-*-

PRIMEP0: La Funclación para la Promoción y el Desanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N'72.101p00-7 reprc5entada
por su Directora Ejecutiva Regional Srta. Antonieta Morales Henera RUT No domiciliarja en tr4embrillar
N'835. Curicó y el organisno capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenta Ltda. RUT N'76.067.130-4
representado por el Sr. Yerko Muñoz Molina, domiciliado en 25 % Oriente N"871, Talca suscriben el sig¡uienie contrato
de prestacion de servicios.

§iE{iU}'!D0: El crganisnro capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenta Ltda. se ohliga a efcctrrar el
seruicio de capacitación de Operación de caja de local comercial. Capacitación que cleberá impartirse conforme a,la
oferta tecnica presentacla por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2. Complerrrcntada en lo

perlinente pc;'la ficha técnica del curso, que se incorpora al presénte contrato en el anexo No 3. Ambos anexos son parte

inte-nrante de este coñrato para torlos los efertos legales.

TERCEP.O: Fun*acién PR0DEffñU se obliga a pagar al organismo capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones
Fcmenta Ltda. por los sen¡icios prestados fa suma acordada que se indica en el anexo No1 contra factura una vez

ilnaiizado el curso. El anexo Nn1 es ¡:arte inteürante de este contrato.

CU"&RTO: Ei respectivo paSo se efectuará una vez realizada la aprobación de témÍno por parte de la Directora Ejccutiva
Regional y previa enirega a Fundación PRODEMU de la correspondiente factura por paúe del organismo c;rpitcihrdor
Escueia de Servicios y Capacitaciones Fomenta Ltda. en la oficina Provincial correspondienie. Asi mismo, se exigirá
para el pa¡¡0, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la lista de

asisiencia de cada clase firmada por las asistentes, en original o fotocopia legalizada; la lista de materiales y sui:sidios

enke¡¡ados y recepcionado por clase, en original o fotocopia legalizada y Ce'tificado rle Antecedentes Laborales y

Previsionales en original y vioenie, que certifique que el OTEC no registra deudas previsionales o infracciones a la
legislación laboral y prcvisional.

fiUlNTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de t:otlritn

acuerdo las partes cleterminen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realización de la

capacilacion deberán ser consignados en el anexo No 1 del presente contrato.

§§X1'0: Ft¡nrlación PRODEMU podrá poner término al presente contrato administrativamente y en forma anticipada,

notificando su decisión al organismo capacitador merliante carta cert¡ficada, en caso de que este úilimo inr:urra en

irrcumplimiento graue de s6s ohligaciones o en caso de que el servicio no sea prestarro salisfactoriamente de acterrlo a

lc est¿blecirJo en ia oierta rie caoacitación presentada por el OTEC, que se incorpor-a al presente contrato en cl anexo

$ÉPflIt:O: El presente contrato tenclrá rrigencia a partir de 18/01/2019 hasta 15/02/2019., periodo dentro rlel ettal cl

organismo capacitador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fnmenta Ltcla. deberá realizar la caoacitaciÓn conk'atarla

conforme a las fechas acorcladas y ccnsignadas en los anexos N'y'No2. Complementada en lo pertinente por la ficha

tácnica del curso, cre so incorpora al presente contrato en el anexo No 3.

CIf,TAVO: Las pai"tes dejan expresa constancia rle que la propiedacl intelectr^ral de totlos los instrumentos, informr;s y

bases cle datos que se g{}neren rjurante la gestión son y serán de propledad exclusiva de FundaciÓn PRODEMLI.

IIOVEI{0: En el caso que elorganismo capacítador Escuela de Servicios y Capacitaciones Fomenia Ltda. pclr hechos o

circunsiancias cle su rcsponsabilidad, salvo los casos de fuerza mayor que deberá ser acreditada por el OTEC, incurra

L?R atrasos en el cumplimiento rle los plazos señalados en este contrato, Fundación PRODEMU podrá aplicar por caela

dia cle atrasc, una multa equivalente a i UF, cantidad que será descontada del pago f¡nal del servicio.

ilÉClfi40: l-a personeria de Yerko Muñoz Molina., parn comparecer en representación de Escuela de Seruicins y

Capacitaciones Fonrenta Ltrla, consta en inscripción de Fojas 1.197 número 753, otorgada en el Registro tle Comercio

con íecha 25 rle junio de 2014.



La per.soneria de la Directora Ejccutiva Regional Sria. Antoniet¡ Morales Herrera, para representar a la FundaciÓn para

la Pronrocion y Dgsanolio cie la Mujer - PR0DEfulU, consta en escritura púbiica de fecha 29 de Mayo 2018., otorgarla

pcr ei i'Joiario Público cle §ra. Nancy de la Fuentes Hernández.

-l-

En señal de aceptación, las el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante

rJelmismo, en dos ejemplares tenor y fecha, quedando uno en porler de cada



la Promoción lerrqll-o-qs]e,l¡qel-l8 g,qE M il
CONTRATO T: DE SERVICIOS DE CAPACITACION

I
I ANEXO NO1

En CuricÓ., a 18 de Enero de 2019, entre la Fundación para la Promoción y el Desanollo de la M¡jer, PRODEMU, RUT ¡'72.'l0l .000
7 y el organismo oapacitador y Escueta de Servhios Capacitaciones Fomenta Ltda. RUT Ñ 76.007.1 30-4 , se ha acontado la
Preslación de Servicios cie Capaoilación para los cursos que se cietallan a continuación (se adjunta ai presente conlralo el programa de
ca¡:acitaoión cada curso) :

Cód.
SIGEP

ftlcmbre clel Curso No

Vacantes
No

Horas
Comuna

de
Eiecución

Fecha
lnicio

Fecha I fvlonto

Término I

i illriJb Alíabetizaciórr Digital 20 12 Curicó )iioi¡io1e 23t01t2019 | $150.000

4zcc6 | Operacioncs de Cája
j de locel cornercial

?0 6B Curicó 2N01t2019

- ,. - '.,.---_ )

TOTAI

'15t02t2019

ÁpÁeÁn

§3.e00.000

s-¿.oáó.ooo 
__-

Escuela rle Servicios

Antonieta Morales Hetre¡a

Directota Regional

Fundación PRODEMU Región del lr4attle

Il¿rzón Scr:ial:

Rut:
Dirección:

Giro:

Teláfonos:

Fundación para la Promoción v D+sarrollo de la Nlujer,

PRODEMU 72-101.000-7
Agustinas 1389, Santiago

§en¡icio de Desarrollo Social


